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TULUA, 23 de septiembre de 2021. 

         O81 IT 

                  Al responder por favor citar este número de radicado 

 
Señor(a),  
REPRESENTANTE LEGAL  
CLINICA ORIENTE 
CARRERA 12 A # 52 – 04 
CALI VALLE. 

 
ASUNTO: Citación mediante Publicación en página electrónica o en lugar de acceso al público 

para notificación personal de Resolución 
Radicación: ITT-001410 
Querellante: DIANA CAROLINA SALAMANCA 
Querellado:   CLINICA OREINTE. 

 

Respetado Señor(a),  

Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer a la Inspección de Trabajo de Tuluá, ubicada en 
la carrera 27 # 27-43 oficina 108 P en el horario de 8:00 a.m a 12:00 p.m, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la publicación de la presente comunicación en su defecto autorizar la notificación electrónica 
aportando correo electrónico para tal fin,  dirigiendo escrito al buzón de correo bgarcia@mintrabajo.gov.co,  
con el fin de notificarlo personalmente del contenido de la Resolución 3322  del 3 de septiembre de 2021 del  
de 2021, proferido por la Coordinadora del Grupo de prevención, Inspección, vigilancia y control de la 
Dirección Territorial del Valle del Cauca,  dentro del expediente de la referencia, resolución por medio del 
cual se resuelve la averiguación preliminar. 
 
De no comparecer a este despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone el artículo 
69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Atentamente,   

 

{*FIRMA*}  
BEATRIZ EUGENIA GARCIA REALPE 
Auxiliar Administrativo 

mailto:bgarcia@mintrabajo.gov.co

